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OEIEMEIOB PROlílfil BE 6BMTEE1MIEI1I0S
I TRflHSPOaTES DE BÜRGOS

Marcado de precios y obligaciones 
de los comerciantes en relación 
con facturas y boletos de compra.

Se recuerda nuevamente al co
mercio de la alimentación que, 
conforme a lo establecido por la 
legislación vigente, los artículos 
que se exhiban para la venta al pú
blico, deberán tener marcado el 
precio en la forma prevista en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1952, ra
tificada por Orden del mismo De
partamento de 15 de febrero de 
1961.

Asimismo, se insiste sobre lo 
dispuesto en orden a la obligato
riedad de disponer de facturas y 
boletos, con arreglo a lo cual los 
comerciantes deberán tener a dis
posición de los Agentes encarga
dos de la vigilancia de los precios, 
los aludidos justificantes acredita
tivos de las compras realisadas, 
que deberán expedir los respecti
vos vendedores, haciendo en ellos 
constar, enrte otros, los datos re
lativos a precio, clase, variedad 
comercial del producto y fecha de 
la operación.

Por otra parte y según reitera
damente se viene haciendo públi
co, los detallistas, a petición del 
comprador, deberán facilitar fac
turas de las ventas realizadas, con 
indicación de peso, precio y clase 
del artículo expendido.

.Burgos, 10 de diciembre de 19nl. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

anuncias Oilcíaies
Miniar tie Burgos

En el B. O. del Ministerio del 
Ejército núm. 252, de fecha 6 de 
noviembre pasado, se publica una 
convocatoria para los Oficiales de 
la Escala de Complemento que de
seen realizar los cursos o prácti
cas para conservar la aptitud u 
obtener el ascenso.

A todos aquellos que les intere
se, podrán dirigirse a este Gobier
no Militar, donde se les facilitará 
la información y detalles que pre
cisen.

Burgos, 7 de diciembre de 1971.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ÜEEEGMlíM PRüHÍÜIAL BE BURGOS

Sección de Minas
La Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria en Burgos, 
hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investiga
ción:

Núm. 870 de Segovia y 3.882 de 
Burgos.

Nombre del permiso: La Serre- 
zuela.

Mineral: Platino y otros.
Hectáreas: 4.875.
Término municipal": Aldeanueva 

de la Serrezuela y otros (Segovia) 
y Fuentenebro (Burgos).

Lo que se hace ■ público a fin de 
que si alguna persona tiene que 
oponerse a los anteriores permi
sos de investigación, lo verifique 
por escrito, en el término de 30 
días naturales, ante esta Delega
ción Provincial.

Burgos, 10 de diciembre de 1971. 

El Delegado Provincial, P. D.—El 
Ingeniero accidental de Minas, 
Aníbal González Arintero.

6.252.-117,00

Patrimonio Forestal leí Estado
Servicio Hidrológico Forestal 

de Burgos-Alava 
Subasta de madera

En el Boletín Oficial del Estado, 
número 290, de fecha 4 de los co
rrientes, página 19.637 y 19.638, se 
inserta un anuncio de subasta de 
892 m. c. de madera de pino insig- 
nis, en el monte «La Sobrada», a 
celebrar el próximo día 11 de ene
ro de 1972, bajo una tasación de 
669.000 pesetas.

Para más información, en las ofi
cinas de este Servicio Hidrológico 
Forestal, Plaza de Alonso Martí
nez, 7, 2.°, derecha, donde se pue
den examinar los pliegos de con
diciones para tomar parte en di
cha subasta.

Burgos, 7 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban Corredor.

6.2'14.—111,00

Comisaría fie Aipias fiel Fto.
Nota-Anuncia

Don Blas Cañedo San José, veci
no de Portugalete (Vizcaya), com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, solicitando la le
galización de un pozó situado en 
la zona de policia.de cauces del 
río Trueba, con destino a usos do
mésticos, en el término municipal 
de Revilla de Pienza (Merindad de 
Montija,' Burgos). Acompaña a su 
petición croquis explicativo.

policia.de
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El pozo está situado a 30 metros 
de la margen izquierda del citado 
río Trueba y tiene una profundi
dad de 4 metros, empleándose pa
ra la extracción del agua una mo
to-bomba eléctrica de 0,25 H. P., 
con una potencia dé elevación de 
la bomba de 15 m.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 20 
días, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifies
to el expediente y proyecto, a Jas 
horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaria de Aguas, Paseo del 
General Mola, núm. 28, Zaragoza. 
] Zaragoza, 12 de noviembre 1971. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

6.220.-197,00

AmiAMlM ilt ÜÜhtiÜS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

en sesión celebrada el dia 3 de di
ciembre de 1971, aprobó el pliego 
de condiciones que ha regir en el 
concurso para la adjudicación de 
la Plaza de Toros, durante las tem
poradas de 1972 y 1973.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 
el plazo de ocho días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme a lo 
que dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.
' Burgos, 9 de diciembre dé 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 3 de di
ciembre de 1971, aprobó el pliego 
de condiciones que ha regir en el 
concurso para la concesión y ex
plotación de un Bar - restaurante 
en Fuente del Prior.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 

el plazo de ocho días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme a ’ lo 
que dispone, el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 9 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 17 de 
noviembre de 1971, aprobó el plie
go de condiciones que ha de regir 
el concurso para la confección del 
cartel de Ferias y Fiestas de San 
Pedro y San Pablo, para el año 
1972. i

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 
el plazo de ocho días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforma a lo 
que dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 6 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Habiéndose inc u r r i d o en un 
error en la publicación del edicto 
aparecido en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 273, de fecha 
29 de noviembre del corriente año, 
por el que se convocaba a una reu
nión, a los propietarios de inmue
bles sitos en la calle del Arenal, 
en lugar de a los de la calle Ra
món y Cajal, por el presente se 
anula dicha convocatoria en lo que 
se refiere a los propietarios de in
muebles sitos en la calle Arenal 
exclusivamente.

Por medio de este edicto se ha
ce una nueva convocatoria a los 
propietarios de fincas sita en la 
calle Ramón y Cajal, tramo com
prendido entre las calles San Agus
tín y Logroño, para la reunión que 
tendrá lugar el día 11 de enero de 
1972, a las trece horas, en el Salón 
de actos de la Casa Consistorial.

La mesa provisional estará cons
tituida por el limo. Sr. Alcalde o 

Concejal en quien delegue y por 
los funcionarios que designen con 
sujeción al siguiente

Orden del cua
1. Constitución de la Asociación 

Administrativa de Contribuyentes.
2. Designación de Delegados.
3. Redacción de Estatutos de 

la Asociación.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y en especial 
de las personas afectadas, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 465 de la Ley de 
Régimen Local y 19 del Reglamen
to de Haciendas Locales.

Contribuyentes afectados
Los propietarios de la totalidad 

de inmuebles con fachada princi
pal o lateral a la calle Ramón y 
Cajal, tramo comprendido entre 
las de San Agustín y Logroño.

Miranda de Ebro, 7 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villarcayo
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de es- 
te Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Villarcayo, 10 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, S. Villanuevea.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Habiendo sido solicitada del 
Ayuntamiento por los herederos 
de don Simón Diez Gómez, la de
volución de la fianza depositada 
por dicho señor con motivo de las 
obras de construcción de un cami
no forestal a Las Ta b 1 a d a s, se 
anuncia al público por plazo de 15 
días, conforme al art. 88 del Reglar 
mentó de Contratación de las Cor
poraciones Locales, durante los 
cuales pueden presentarse reciar 
maciones por quienes creyeren te- 
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:ier algún drecho exigidle a dicho 
señor por razón del indicado con
trato,.
i Quintanar de la Sierra, 4 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde, An
tonio Mediavilla.

6.201.-98,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudicata
rio don Narciso de Pascual y Tri- 
viño (sucesor de Basilio Mesa), de 
los montes Guerreados de Pala
cios, Hontoria y P. y Vilviestre, se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación que 
regula la materia, a fin de que 
que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar en el 
plazo de 15 días hábiles.
I Palacios de la Sierra, 2 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde Jesús 
Alonso. 6.174.-85,00

Ayuntamiento de Arcos
Aprobado por la Corporación 

Municipal, el proyecto técníco^cle 
pavimentación parcial de esta po
blación, en su segunda fase, redac
tado por los Servicios correspon
dientes de la Excma. Diputación 
Provincial, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
-durante el plazo de quince días, 
.al objeto de oír las reclamaciones 
que pudieran formularse.

Arcos, 3 de diciembre de 1971.— 
El Alcalde, Eduardo Vicario.

Ayuntamiento de Caree do 
de Burgos

Por don Bernardino Benito Diez, 
vecino de Burgos, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento la licencia 
reglamentaria para llevar a cabo 
la reforma y adaptación de unos 
edificios existentes en las calles de 
San Roque y de La Escuadra, den
tro del casco de esta localidad, pa
ra destinarlos a vivienda, bar y 
.almacenes.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y el 4.° de la 
Instrucción de 15 de, marzo de 
1963, a fin de que en un plazo de 
diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, puedan formularse las 

reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Carcedo de Burgos, a 29 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Este
ban González.. 6.168.-135,00

Confeccionado y aprobado por 
el Ayuntamiento, el inventario de 
los bienes patrimoniales de este 
Municipio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 16 al 36 del 
Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales, se halla expuesto 
al pú b 1 i c o en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 días, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que contra el mis
mo se estimen pertinentes.

Carcedo de Burgos, 14 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Este
ban González.

*61». 'Hi, «ib, 

Ayuntamiento de Santa María 
Rivarredonda

A los efectos del articulo 42 de 
la Ley del Suelo, se hace saber que 
por el vecino de esta villa, don Jo
sé Luis Calleja Cantera, se ha pre
sentado en este Ayuntamiento, un 
plan parcial de urbanización, con 
sus correspondientes proyectos y 
presupuesto y demás documentos 
a él inherentes, los cuales quedan 
de manifiesto al público en Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados por cuan
to en ello tengan interés por espa
cio de un mes, durante cuyo plazo, 
se admitirán en este Ayuntamien
to cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.

Santa María Rivarredonda, 1 de 
diciembre de 1971.—El Alcalde, Do- 
miciano Calzada. 6.122.-103,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Celada 

del Camino
En esta Alcaldía y por el vecino 

de esta localidad don Leoncio Lo
zano Miguel, ha sido depositada 
una rueda de camión, al paracer 
desprendida de un camión cuando 
circulaba por la carretera Burgos 
Portugal, núm. 620, a la altura del 
km. 23, travesía de esta localidad, 
en la noche del sábado día 27 de 
noviembre, hallándose a disposi
ción de quien acredite ser su 
dueño.

Celada del Camino, 30 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Alva
ro Sáinz Pérez. 6.172.—81,00
«¡e, «encase

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

Aprovechamiento de pastos de 
Baro

La subasta a que se refiere el 
anuncio de este Ayuntamiento, in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, del día 22 de noviembre 
último, se celebrará al siguiente 
día hábil, después de transcurri
dos 20 días hábiles, al de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, en vez 
del indicado en el anuncio expre
sado primeramente.

Junta de Oteo, 7 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, Martín Sáinz.

6.247.-84,00
«e», ««e <», «a. na»

Junta vecinal de Lomana
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Junta vecinal de Loma
na, perteneciente al municipio del 
Valle de Tobalina, se anuncia pú
blica licitación para optar ai 
arriendo de un lote de fincas rús
ticas, propiedad de esta Junta ve
cinal, sitas en los términos cono
cidos por la Loma, Fuente Consa
grada, La Robleda y EL Prado, de 
acuerdo con lo siguiente:

Objeto del contrato. — Arriendo 
para su cultivo y explotación del 
lote de fincas descritas anterior
mente, de una extensión aproxima
da de seis hectáreas (6).

Tipo de licitación.—Será el de 
ciento cincuenta mil (150.000) pe
setas.

Duración del contrato.—La du
ración del contrato será de ochó 
campañas agrícolas y el pago se 
efectuará, el 25 por 100 en el acto 
de la firma del contrato, el 25 por 
100 del resto, el 30 de septiembre 
de 1972, el 25 por 100 del rema
nente, el 30 de septiembre de 1973 
y el resto, al finalizar el año agrí
cola de 1974.

Pliego de condiciones.— Estará 
subordinado a la legislación ge
neral aplicable, que será la Ley de 
contrato, con fuerza vinculante pa
ra ambas partes, el cual se halla 
de manifiesto en la Junta vecinal 
de Lomana (Valle de Tobalina), 
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pudiendo ser examinado hasta la 
celebración de la apertura de pil
cas.

Presentación de plicas.— Estas 
podrán presentarse ante la Junta 
vecinal del pueblo de Lomana (.Va
lle de Tobalina), sujetándose las 
proposiciones. al modelo , que se 
inserta al final, hasta el último día 
hábil anterior al señalado para la 
apertura de las plicas, que se ce
lebrará el domingo siguiente a los 
veinte días hábiles de la publica
ción de la subasta en el Boletín 
Oficial de la provincia, a las doce 
ñoras del mediodía, en la Sala de 
Concejo de la Junta vecinal del 
pueblo de Lomana.

Garantía.— Deberá de acompa
ñarse a las proposiciones, justiii- 
cante de haber constituido en con
cepto de garantía provisional para 
tomar p a r t e en la licitación, la 
cantidad de 6.000 pesetas, corres
pondiente al 4 por 100 del tipo de 
tasación, elevando dicha fianza 
provisional a definitiva po’- el ad
judicatario, en concepto de garan
tía definitiva al 6 por 100 del' im
porte total de la adjudicación.

Forma de presentación de pli
cas.—Estas podrán presentarse o 
dirigirse al Sr. Alcalde - Pedáneo 
de Lomana (Valle de Tobalina), 
bajo el siguiente modelo:

D , (circunstancias per
sonales), mayor de edad, vecino 
de , enterado ael pliego de 
condiciones para el arriendo de 
un lote de fincas rústicas, propie
dad de la Junta vecinal del pueblo 
de Lomana (Valle de Tobalina), se
gún anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, número ...., 
correspondiente al día ... de  
de 1971, se compromete a tomar 
en arriendo para su cultivo y ex
plotación del mismo, ofreciendo 
por citado lote de fincas, la can
tidad de  pesetas, 
en concepto de renta, obligándose 
a formalizar el contrato corres
pondiente, por ocho años agrícolas 
en la forma que se establece en 
el citado pliego de condiciones, á 
las cuales mé someto de antema
no. (Fecha y firma).

Lomana, 13 de diciembre de 1971. 
El Alcalde - Pedáneo, Higinio Arti
gue. 6.277.—437,000

. Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Junta vecinal de Loma

na, perteneciente al municipio ael 
Valle ae Tobalina, se anuncia pú
blica licitación para opear al 
arriendo ae un lote ae nucas rus
ticas, propieuaa ae esta Junta ve
cinal, sitas en los términos cono
cidos por La Cuesta y La Torca o 
cammo ae quintana Martin Galin- 
dez, ae acuerdo con lo siguiente:

Objeto ael contrato. — Árrienao 
para su cultivo y explotación ael 
lote de lincas descritas anterior
mente, de una extensión aproxima
da ae catorce nectareas (14):

Tipo de licitación.—Sera ei ae 
doscientas cincuenta mil (250.000) 
pesetas.

Duración del contrato.—La du
ración del contrato será de oeno 
campañas agrícolas y el pago se 
efectuará, el 25 por 100 en el acto 
de la firma del contrato, el 25 por 
100 ael resto, el 30 de septiembre 
de 1972, el 25 por 100 del rema
nente, el 30 de septiembre de 19/3 
y el resto, al finalizar el ano agrí
cola de 1974.

Pliego de condiciones.— Estará 
subordinado a la legislación ge
neral aplicable, que será la Ley de 
contrato, con fuerza vinculante pa
ra ambas partes, el cual se halla 
de manifiesto en la Junta vecinal 
de Lomana (Valle de Tobalina), 
pudiendo ser examinado hasta la 
celebración de la apertura de pli
cas.

Presentación de plicas.— Estas 
podrán presentarse ante la Junta 
vecinal del pueblo de Lomana (Va
lle de Tobalina), sujetándose las 
proposiciones al modelo que se 
inserta al final, hasta el último día 
hábil anterior al señalado para la 
apertura de las plicas, que se ce
lebrará el domingo siguiente a los 
veinte días hábiles de la publica
ción de la subasta en el Boletín 
Oficial de la provincia, a las doce 
horas del mediodía, en la Sala de 
Concejo de la Junta vecinal-del 
pueblo de Lomarla.

Garantía.— Deberá de acompa
ñarse a las proposiciones, justifi
cante de haber constituido en con
cepto de garantía provisional para 
tomar parte en la licitación, la 
cantidad de 10.000 pesetas, corres
pondiente al 4 por 100 del tipo de 
tasación, elevando dicha fianza 
provisional a definitiva por el ad
judicatario, en concepto de garan
tía definitiva al 6 por 100 del im
porte total de la adjudicación.

Forma de presentación . de pli
cas.—-Estas poarán presentarse » 
dirigirse al Sr. Alcalde - Pedáneo 
de Lomana (Valle de Tobalina),, 
bajo el siguiente modelo:

D , (circunstancias per
sonales), mayor de edad, vecino 
de , enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo de 
un lote de fincas rústicas, propie
dad de la Junta vecinal del pueblo 
de Lomana (Valle de Tobalina), se
gún anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, número .... 
correspondiente al día ... de  
de 1971, se compromete a tomar 
en arriendo para su cultivo y ex
plotación del mismo, ofreciendo 
por citado lote dé fincas, la can
tidad de ........... pesetas,,
en concepto de renta, obligándose 
a formalizar el contrato corres
pondiente, por ocho años agrícolas 
en la forma que se establece en 
el citado pliego de condiciones, a 
las cuales me someto de antema
no. (Fecha y firma).

Lomana, 13 de diciembre de 1971. 
El Alcalde - Pedáneo, Higinio Arti
gue. 6.278.-493,00

Comunidad de Regantes de 
Apandilla

Dionisio García Pascual, Presi
dente de la Comunidad de Regan
tes, por el presente anuncio con
voca a Junta general extraordina
ria a todos los propietarios dé fin
cas enclavadas dentro de las zo
nas del canal, la cual tendrá lugar 
a las doce horas del día 9 de ene
ro de 1972, en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento, bajo el siguiente

Orden del día
Lectura y aprobación del acta 

de la última reunión de la Junta 
general.

Estudio y aprobación en su ca
so, de las obras a realizar, sobre 
cementación del canal principal y 
su red de acequias.

Ruegos y Preguntas.
Apandilla, a 2 de diciembre de 

1971.—El Presidente, D. García.
6.206.-111,00

IMPRENTA PROVINCIAL


